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SE PUBLICA TODOS
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EN LA CAPITAL.
Por un mes. • 
Por tres id-.- 
Por seis id ...

.. 2 » Pts. 

.. 5 50 »

.. 10 50 >
Casa antigua de Correos,

LOGROÑO.

Instrucción de 1.° de Junio último el 
cual habrá debido emplearse en la 
provincia de su cargo con todo rigor, 
pues á los cinco meses de estar en 
ejecución el nuevo sistema debe ha
berse vencido toda clase de resisten

Por un año.. . 20 »

FUERA
Por un mes....
Por tres id........
Por seis id........
Por un año.......

2
7

12

50 Pta
» Ï

24 3>
50 »

húmero suelto «‘»5 céntimos de peseta.
ÍZncios 0^514.^

dP A2-osto del corriente año, man- legados de mi autoridad para que á 
dando el resumen á esta Dirección su costa lo veribqnen.
general tan pronto como sea posi- Logroño 27 de Diciembre de 1886.
ble.

cías injustificadas. :
De advertir es que tampoco hay 

ley ni mandato que .pueda oponerse 
é la formación, en último termino de 
las cuentas de oficio , á costa de los 1 
morosos, mandando al efecto, per- 1 son as competentes que los realicen, I 
sin que esto suponga capricho al en- 1 viarias, ni presión política, sino me- I rameute el cumplimiento de un im- I I prescindible deber para justificar la I gestión de la Hacienda local. I

RQBIERNO civil otro punto, tanto ó más^ intere - I bUDltnl^ VI gante que la formación de Balances y
1 cuentas, debe ser objeto de la pre- 

CIRCÜLAR. I fgpgnte atención de cuantos están
Núm. 1650. I encargados de dirigir, administrar, | 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION interveoir y realizar las operaciones.
= 1 El día 31 de Diciembre actual ha.. 1 I de Quedar cerrado el arqueo de lon-

Direccioii general | mismo dia, sin que pueda con
de Admínlstraelón Focal. I ggntirse por lo tanto, queden abiertos . , I los libros para anotar los resultados 

0«Por Real orden de 2 del I del presupuesto corriente m los del
inserta en la Gaceta del día 17, S. M. ¿ue termina dehmtivamen-
el REY (q. D. g ) y en su nombre la después de los seis meses
REINA Regente, se ha servido, en- I de ampliación, concedidos por la ley. 
tre otras cosas, disponer que conti- nueraciones, que, por cualquier I 
núen publicándose los Balances tii- P ge hubieran realizado hasta
mestrales de las 1 aquel’dia y se declaren legales, pa- |
ta y razón, ejecutadas por las D p I q á la cuenta de resultas de pre- 
taciones provinciales y Ayuntamien- sarán sin detener , con
tos del Remo, en la forma y I Lávela ó con pretextos de ninguna 
SvlgeK'Ko Î te’rminar/l clase la ordenada marcha de la Ad
segundo trimestre del presente ano miuistracion. .
económico deber es de esta Dirección Procede por consiguiente. Que la 
liacer algunas prevenciones, recor- Diputación provincial cierre sus li- 

' ' mplimiento de este I i^vos y haga su Balance el día ^l
. .. . pææmbre, remitiéndolo á esta Di

rección general por conducto de V. o. 
en el correo del día siguiente.

SS. MM. el Bey y la Reina
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Córte sin novedad en

Cuarto. Trascurridos los quince 
primeros dias de Enero sin que las , 
Diputaciones hayan recibido. todob j 
los Balances de los Ayuntamientos, 
cerrarán los resúmenes con los ba
lances que tengan en su poder, re 
mitiendolos á este centro, sin dar >

Gobernador interino,
Felipe Rodríguez de Arellano.

Núm. 1646

Subasta <le Correos—Circular.

su importante salud.

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 21 del actual, se saca a pu
blica licitación, la conducción diana 
del correo en carruage entre la ofici
na del ramo de Soria y la de Calaho
rra y una hijuela a Munilla desde el 
empalme de la carretera, por medio

nueva próroga. |
Quinto. La falta de puntualidad 

en la formación y envío de cuen- j 
tas y Balances acusa vicios y detec- . 
tos que ninguna Administración pue- . 
de consentir ni dejar pasar sin el de- j _______  _______
bido correctivo. En su consecuencia P^^^^ carruage que enlace con di
procede que la Diputación de esa pío- . ¿acción, bajo el tipo máximo

I yincia haciendo uso de la atribu- cha wno pescas anuales y demás
ción 2.* que le concede el art 75 de “e tttez “u V , 
la Ley de 29 de Agoto de 1882, gireI á los Ayuntamientos que talten las I visitas de inspeción necesarias.

cha coiiducción, bajo el tipo máximo

condiciones del pliego que se inser-
tan á continuación.

La subasta tendrá lugar simul
táneamente en el despacho de este 
Gobierno y Alcaldías de Enciso y Ca
lahorra, el dia ocho de Enero próxi
mo á la una de la tarde.

Lo que se publica en el Boletín 
OFICIAL para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en 
la licitación.

Logroño 26 de Diciembre de 1886.
El Gobernador interino,

Felipe Rodríguez de Arellano.

Dirección general, 
de Correos y Telégrafos.

dando el exacto cuU f-----
«servicio Obtenido éxito tan satistac- 
torio en el primer trimestre, es in
admisible toda escusa que dilate o 
entorpezca la pronta y exacta ren
dición délos Balances y cuentas pos-
teriores.

No hubo ni habrá ley que autorice 
la demora en la rendición de cuan
tas. Asi es que la orgánica del Tri
bunal de las del Reino, obligatoria 
para todos los cuentadantes, cuales 
quiera que sean las leyes parciales 
porque se rijan, autoriza el procedí- 
Oliento de apremio, marcado en lapn J

Sexto. La alta inspección de V. S. 
claramente determinada en la pre
vención 4.^ del art. 28 ue la mencio
nada ley se ejercerá, comprobando el 
estado de las cajas y cuentas provin
ciales y municipales, cuando las Cor
poraciones dieran motivo á ello aca
bando de convencer á las mismas de 
que la superioridad, agena á los mó
viles polit eos ni á influencias extra- 

í ñas, continúan dispuestas á no tole
rar el lamentable abandono parado, 
en servicio tan importante como es 
justificar la recaudación é inversión

I de los caudales del procomún.
\ De la inserción de esta Circular en ,
l los Boletines oficiales, asi como de | Por virtud de lo dispuesto por Real, 

su recibo y de las medidas que para ! orden de hoy, la licitación publica 
su cumplimiento adopte se servirá j para contratar Ja conducción delco- 
V S darme inmediato aviso. ) ppoo entre la oficina del ramo de So- 

J ’ V « mnnbn níínQ ría V la do Calahorra y entre el em- 
Diciembre (te 1886 = ' palme de la carretera y Munilla por 

Madrid 23 de U ciembie (le i»»o^ hijuelase verificará por el orden y 
I El Director gen , ■ ■ i ¿gfalle siguientes, y bajo las condi-

Lo que he dispuesto hacer público del pUego queá continuación
por medio de este Boletín oficial se inseiia. 
para el mas puntual y exacto (>um- j 
plimiento de cuanto se previene en 
la preinserta circular; debiendo ad
vertir á los Señores Alcalde y Secre
tarios de esta provincia, que, si en 
el término prefijado no forman y en-

Segundo: Que los Ayuntamien
tos déla provincia de su digno c^argo 
formen sus Balances de fin de año en 
el mismo día 31 enviándolos a la Di
putación provincial en el primer co
rreo que salga de la localidad.

Tercero que la referida Diputación
reuna los resultados de la« operacio- ías*Cuentas y Balances que en

de 8 la misma se tateresan, nombraré De-

1? La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficia
les de las provincias de Sorb-, y Lo
groño y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar simultá
neamente ante los Gobernadores ci
viles respectivos y Alcaldes de Enci
so y Calahorra, asistidos de los Ad*
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ministradores de Correos de los .'mis- autores? do la- ñora u k- í ' ~ “

S 'i"® respectivaméuto^’sSen ' Cnalesquiera qua sean los “ensualiLVs*’TOnci°dC eV u'* Teso'' 
dichas Autoridades. , rebultados de las propLiciones que reria de Hacienda de Soria ó

2.’ El tipo máximo para el rema- í y igualmente la forma '
te será el de 10.000 pesetas anuaUs. ! pemp e^^e^s^LJ:

<5. Para presentarse como licita- í Gobernación la libre facultad de 
or sera condición precisa constituir i aprobar ó no definitivamente el acta 

nrev,nn,«ni„ „„ n.,... .. , . , de remate, teniendo siempre en
( cuenta el meor servicio público.

previamente en la Caja general de 
depósitos, en sus sucursales de las 
capitales de provincias ó de los pun
tos en que ha de celebrarse la subas
ta, la suma ile 1.000 pesetas en metá
lico, o bien en efectos de la Deuda 
Py^^pa, regulando su importe 
electivo conforme prescribe el Real 
ÿcreto de 29 de Agosto de 1876 ó 
disposiciones vigentes el dia del re
mate. Estos depósitos, concluido 
dicho acto, serán devueltos á los in- ( 
teresados, menos el Cfirrespondieute 
ai mejor postor, cuyo resguardo que
dara en las oficinas del Gobierno civil 
respectivo para la formalización de 
la nanza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudi
cación definitiva del servicio, según 
y Çfyvenido en Real orden circular 
de 24 de Enero de 1860.

. Fas proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar ,el servicio 
asi como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
gina,! que acredite haberse hecho el 
deposito prevenido en la condición 
anterior y una certificación expedi
da por el Alcalde de la vacindad del 
proponente, en que conste su apíiíud 
¿e^aí, ouena conducía, y que cuenía con 
recursos ^ara desenij)eñar el servicio 
ÿue soliciía.

Los licitadoi es podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre
dite.

. 5. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fajada para dar principio al acto, y 
una yez entregados no se podrán 
retirar.

de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás co- I 
ÍÍa®5®?Í®?®’^® á cada pue
blo del transito, recogiendo los que 
de ellos partan á otr?s destinos? y 
observando para su recepción y en- 

las.prescripciones vigentes. 
+ distancia de 98 kilómetros 

V P.?®¿’’®® comprendida entre Soria 
k G^mnorra será recorrida en 10 
ÎX® kilómetros
entre el empalme y Munilla en una 

•^®“P® se invierta en las detenciones que se fijan, con i 
las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la 
u ®n-’ Itinerario aprobado por 

el cual podrá modificarse por dicho Centro según 
convenga al mejor servicio. i

6. Pa.ra extender las proposicio
nes (que deberá verificarse en papel 
déla clase 11.’), se observará la for
mula siguiente;

«D. F. de T., natural de. 
vecino de....... , me obligo á desem
peñar la conducción del correo diario 
en carruaje desde la oficina,del ramo 
ueboria a la de Calahorra y desde e 
empalme de la carretera por la hijue
la á la oficina de Munilla y vicever
sa por el precio de .. . . pesetas 
anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

3. Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen debidamente .pagará el Contratista en 

P7. cuarto de hora, y si las 
taitas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expedien
te, se propondrá al Gobierno la res
cisión del contrato, abonando aquel 

originen al Estado. En los meses de Noviembre á 
Maizo ambos incluxive, no podra i 
obligarse al Contratista á transitar 
el correo por el puerto de Cucala 
desde las 8 de la noche á las 3 de la 
madrugada.

(Fecha y firma.)»

los pliegos y leídos 
publicamente, se harán constar en 
el acta de subasta, declarándose el 
remate a favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual, en el término más bre
ve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en 
la forma que determina la circular 
del mismo Centro, fecha 4 de Se
tiembre de 1880.

4 . Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el Con- 
tratista á juicio de los Administra
dores principales de Correos de Soria 
n número suficiente de
caballerías mayores situadas en los 

convenientes de la linea 
y los carruajes necesarios con sufi
ciente capacidad y condiciones para 
el servicio a que se les destina y al
macén capaz para conducir la co
rrespondencia independiente del lu- 

ocfapcfa los viajeros y equi- |

5 .“ Es condición indispensableque 
qs conductores de la corresponden

cia sepan leer y escribir.
«J'o responsable «1 Contra- 
; o j ®, conservación en buen es- ' 
tadodelas maletas, sacas ó paquetes ' . . , - ______ r-v oo -____________ _ ota u

actofy por espacio de'meaia'^hora cá^DpesflrvánHT !? P^^f^^Pofa^^en- ■ á la Dirección general de , curran el dia que se les^señale 
pueva ikución .verbal en M Correos y Telégrafos, y la otra ' 4.’ r • ■ -

8. Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 

nueva iicitacion ,verbal entre los deterioro.

de Logroño.
8. El contrato durará cuatro años 

contados desde el dia que se fije para 

apiobacion superior de la subasta.

Condiciones bajo las que se contrata 
la conducción diaria del correo de 
ida y yuelta entre la oficina del 
ramo de Soria y la de Calahorra y 
entre el empalme de la carretera y 
la oficina de Munilla.

1 • El contratista se obliga á con
ucir en carruaje y diariamente de 

y vuelta, desde la oficina del ra- 
Calahorra y por 

la hijuela a la oficina de Munilla des- 
0 el empalme ue la carretera en 

otro carruaje que enlace ebn dicha 
conducción toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal los 
pliegos con valores declarados, y al
hajas aseguradas) y periódicos que 
le íueren entregados, sin excepción

finalizar
P^^'- escrito el 

Piñal ® ^Administración prin- 
V Ho 4 TT® ser

vicio, a fin de que, dando inmediato 
conocimiento al Centro directivo 

dadl^ oportuni
dad a la nueva subasta; pero si por 

Scenf propósitos de di- 
remat? V hnV® consiguiera nuevo 

A ' 1’ ^^^pbieran de celebrarse dos 
dH Contratista tendrá Obligación de continuar su com- 

mas, b^o el mismo precio y condi- 
hXftP^ despidiera á pesar de 

nnr k ^?® ®’^“i® desempeñándolo 
L tacita quedando en este caso 
reservado a la Administración el de
recho de anunciar la subasta del .ser- 

crea oportuno. Los 
lak anticipación con que S ® despedida se empe- 

zdia a contar, para los efectos co- 
rrespondientes, desde el dia en que se

"° Dirección

Maesta IcontiaU fuese necesario variar en 

j basta,,serán de cuenta dá Contra
tista IOS gastos que esta alteración I Ocasión e, sin derecho á que se le in~ I demnice; pero si resultara de la re- I forma aumento ó disminución de dis- I mayor ó menor número de 
expediciones, el Gobierno determina
ra el aumento ó rebaja que á pro
ata corresponda. Si la conducción se 

I le vanase del todo, el Contratista de- 
oera contestar dentro del término de 
los quince días siguientes al en que 
se le de aviso de ello, sí se aviene á 
continuar prestando el servicio por ¿ 
nuevo camino; y en caso negativo, el 
Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero SI aquélla se suprimiera 
se le comunicará al Contratista con

T® ^?^æipaoiôn, sin que ten
ga derecho a indemnización alguna.

I exenciones del impuestoI e los portargos, pontazgos ó barca
jes que correspondan al correo Íe 

I ajustaran á lo determinado en el pá- 
rrafo 12 del artículo 16 del pliego^de 
condiciones generales para el aSien- 
rA fecha 23 de Se-I clisposicio-

Al ®®°,P®®í®"0«dad se dictaren 
sobre el particular.

14 Despues de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivoca
dos en mas o en ménos

13 Hecha Ia adjudicación por la
superioridad, se elevará el contrato ' terminado los ejercicios co- 
a escritura publica, siendo de cuenta ¡ "®®P“miieutes y regresado á sus des- 
del rematante los gastos de su otor- i ‘mos, se expedirán las órdenes de li
gamiento y de dos copias simples, y ’ ■
otra en el papel sellado correspon- 
diente; esta última y una simple i

y Correos y Telégrafos, y la otra se
entregará en la Administración prin*

cipal del ramo por la cual hayan de 
acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique 
el remate. En la escritura se hará

formalización del depósito 
definitivo de fianza por copia literal 
de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de 
la Dirección general de Correos, no 
sera devuelta al interesado ínterin 
no se disponga asi por el referido 
Centro.

14. El Contratista satisforá el im
perte de la inserción del anuncio de 
la subasta, cuyo justificante de pago 
deberá exhibir en el acto de entregar 
en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, 
conferme con lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875.

15, Contratado el servicio, nose 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin permiso del Gobierno

16- El rematante quedará sujeto 
a lo prevenido en el art. 5.’ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que de
be llenar para el otorgamiento de la 
escritura, impidiendo que tenga efec
to en el término que se señale, ó si 
no llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones del 
contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fian
za y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjui
cios que se irroguen á la misma.

Madrid 21 de Diciembre de 1886 
El Director general, A. Mansi.

Penales—Circular

Núm. 1645
El D.ustrisimo Sr. Director general 

de Establecimientos ’penales, con 
fecha 24 del actual, me dice lo que 
sigue.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en Real orden de este xMinisterio de 
4 de Agosto próximo pasado, por la 
cual se hizo la convocatoria á op.,sb 
Clones y exámenes para cubrir todas 
las vacantes del personal de Estable
cimientos penales y cárceles, esta 
Dirección general ha tenido á bien 
disponer:

1. Los ejercicios de oposición v 
examen daran principio en esta Cor- 
Ai on ‘^^s^ê'ûados al efecto 
el día 20 de Enero próximo.

2. Celebrarán dichos ejercicios, 
en primer término, los solicitantes 
que sean actualmente empleados con 
diez años de servicios en el ramo.

3. Asi que los funcionarios á 
quienes sé refiere el párrafo anterior

j . viuoutj!» ue li
cencia a los demás empleados del

I Cuerpo procedentes de la primera y 
se segunda convocatoria para que cou^

4. Concluidas las oposiciouós y 
exámenes de ios comprendidos en ¡asi
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8,° Terminados los que cories- 
pondan á cada empleado, sea de las 

zaran ios ejeruiuxvo v.. regresará éste a su
picados del ramo que y i tercero dia.enteu
bre “«“‘’ramrento y de la dem 
personas que lo hayan solicitad |

dos disposiciones anteriores, empe
zarán los ejercicios de todos los em-

1 .-vrU ' cara la segunda estaca, de esta y al 
Civil y Canónico. Gobernador ci , gg medirán trescientos y se fi- 
mteríno de esta provincia. , tercera de la que al Norte se

' contarán cuatrocienbis metros colo-Hago saber: Que por D. Prudencio 
Calleja, vecino de esta ciudad de pro- 
lesión comerciante y mayor de edad,

' candóse la cuarta y ce ella al punto

5." Todos los empleados, ya sean | participo á V. S. para su
de libre nombramiento ó procedentes ¡ y para que se sirva
delaprimera y segunda convocatoiia , ^ayor brevedU !a lu-
permanecerán en sus destinos hasta । el Boletín
que á medida que reciban las ordenes । ¿ provincia. Dios guarde
de licencia puedan ausentarse del - — o. 8.
punto de su residencia, si las necesi
dades del servicio lo permiten.

á V. S. muchos años.—Madrid 24 de 
Diciembre de 1886.—El Director ge-

se
Wi—Toá mi autoridad alas ¡de partida se medirán doscientos 
8» In mañana del día de la (echa 1 cincuenta metros que cerraran el pe-

6 ° En caso de queno puedan acudir 
el 'dia señalado, lo harán saber inme
diatamente los de Establecimiento 
penal por conducto del Director res
pectivo, y los de correcional y cárcel 
departido por el del Gobernador,ha
ciendo constar el motivo que les im-
pida presentarse.

neral, Emilio Nieto.»
Lo que se publica en el Boletín 

OFICIAL para conocimiento délos ha- 
' hitantes de esta piouincia á quienes 

afecte lo dispuesto por la circular 

trascrita.
Logroño 27 de Diciembre de 1886.

El Gobernador interino
Los Gobernadores de provin- Rodriguen de Arellano.7.° ]_______

cia y los Directores de Establecí- 
miento penal se servirán dar cooow- 
miento á esta dirección general de la
fechade salida para esta Corte^^^^os gedriguez de Arellano

Licenciado en Derecho, Sección delempleados que en uso 
acudan á los ejercicios.

Núm. 1653

11 de la mañana --------- 
una solicitud de registro de doce per
tenencias con el titulo de La casuali
dad» de mineral de carbon de piedra 
en terreno situado en el termino de 
la villa de San Vicente de la Sonsie- , view . ^effistro,
rra parage que llaman El Campinar. | expresada solicitud de regí 
linda al^Este con camino viejo de J ^e dispuesto se anuncie al publico, 
San Vicente al puerto de Renacerra- j presente ejecuto, para
da, Norte con el referido puerto j j ■ -
Sur y Oeste con el monte y la pena 
nnp llaman Renaoolorada, cuya e .
sienación ha verificado eu la forma (jueneneste Gobierno civil por e - 

I mito y en la forma debida, dentro

i Se tendrá por punto de partida el ¿el plazo de sesenta días que para 
mojen que marca el confinde la pro- 
vincia de Logroño en el puerto de Pe- 
nacer rada, de este mojon y en direc- 
cíónal Este se medirán cincuenta 
nietrosy se pondrá la primera estaca, 
de esta y al Sur se medirán tres
cientos cincuenta metros y se colo-

rimetro de las pertenencias solicita- 

das.
Y habiéndosele admitido por de-

creto de éste dia salvo mejor derecho,

he dispuesto se anuncie al público,

' que los que se consideren con dere- 
' cho á reclamar contra ella, lo verifi-

este efecto se fija en la ley y Regla-

mentó vigente ue la Minería.
Logroño 23 de Diciembre de 1886. 

__Felipe Rodriguez de Arellano.

provincia de LOGROÑO. Núm. 1629.

PAJA.carnes.CAIuDOS.
I o II so I so

aq 1 H I oes I 3 1 ?I n
I* 1 «

tí I
N I

G R A 1* O S • 
o ~ I g 

5I » I
W í {OO I p.

I
PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO

Alfaro . ...................................
Arnedo ........................................
Calahorra . • • * * ’ 
Cervera del rio Alhama . • • 
.. ...........................................
Logroño........................................
Nájera............................................
Santo Domingo.......................... •
Torrecilla de Cameros. .

totales. . • • •
Precio-medio general en la provincia..

Pts. Cts. Pts. Cts.Pts. Cts.Pts. Cts.

18 70
20 06

81
20
82

14
19
18
19

02 
11
81

53

50

19
17
19

166

18

HECTÓLlTROi

9 » » »
12 61 14 41
10
11

92
71

92
40

12 16 14 37
12 74 » »
13 96 15 76
11 71 13 51
16 22 14 11

111 03 97 48

12 32 12192
___

»
»

12
12

»
»

ktlógramos.
Pts. Cts. Pts. Ots.lPts. Cts.

B

i T n u

Pts* Cts. Pts. Cts.lpts. Ct p 1. cts.

trigo

CEBADA

KILÓGRAMO- i

Pts. Cts jPts. cts. pts. Cts.j

75 
62

»
»

»
18

43

02

39

14 46

Precio máximo . .
Id. mínimo. . •

Precio máximo . . 
Id. mínimo. .

1 20 
»87 
’ : 
» »
1
» ’
1
»
1

8

1

17
98
12
70
13

17

02

»

»

»
»
»
»

75
60

60
79
52
64’

' 57

5

»

^0 

64’

»
90
88
93

1 ’
1 ’
1
1
1

9

1

98 
06 
08 
07
10
11

14

>15

»

35
24
24

1
»

hectólítro.

Ptas. Cts.

20
14

16
9

06

22 
»

1 31 
»38 
»63 
»39

70 2
12 1
87 1
98 1

» 50
43

4

»

47

49

1 
» 
»
1

7

951

74

05

30'

» 
31 
67 
60

»

1 
1
1
»

75
44
43

»

25VkI I»

»

»

1 09
1 08
1 31

» 81

10 06

1 43

1128

175
1751

1 '
l
1
1

11

1

31

43

43

localidades.

Logroño........................ * . •
Alfaro............................. » • •

Torrecilla de Cameros. . •
Alfaro.........................................

1
2

28'

30’I 30 
1 30’
1

14

631

81

»
S'

D

>

05
06
03
06
06
05 
06
04

>06

»

164 »

47

05

»

»
»

»

»

04 
021 
06
*

I 
05 
04! 
06

27

*

U—— . • T don Delgado -V • B.» El Gobernador interino, Feüpe Rodriguen
.. V d 1888 BUefedelaSeccióndeFomento, Antonio Tadeo Delgado. V. R.

Logroño20 de Diciembre de 1886.-B1 Jete aerar.
de Arellano•
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f Nú mero 1558.

Beposilarla de fandos «inaicipales de Urinas.

^^WMESTKE DE 1886 Á 1887.

Sección judicial.
Pon Pedro Hervías, Secretario del

íonT'-“P*‘*“ *“ presente 'que 
con el visto bueno del Sr. Juez firmo

•? y Diciembre nueve 
mil ochocientos ochenta y seis_  

Pedro Hervias.—V" íí ° pi t* 
municipal. Eulogio Huydiéz.

Anuncios particulares.
A los Ebanlsd^^ Carpinteros.

En el pueblo de Sesma (Navarra 1 
nes’®f«®^®? “¡¡y *>«*«« oSffi 

® .^Utensilios y herramientas ‘ maest“æs de 
trabX ®’ P®” ‘

venden por haber cesado sus dueños en el oficio 
estado. ’ Entre los muchos enseres se en

Mtrones se'’a® ‘*'“8nsiones, cuau;o.s 
sierras V JÍJ?®®**” P"® tapicería y
S J maderaje.

D j í® tratar dirigirse á D. Feline 
Pedal en Sesma (Navarra).

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS

EMILIO ALVARADO,
Proroga su estancia

hasta el 15 de Enero próximo.— 
PONDA DEL CRISTO.

Certifico: Que en la Secretarii, Hr. 
mi cargo se halla un expediente Hp

■' 3 Ï3”.';
^^^DepoLteri^®qQe‘”Xcrite de“íar““'’'“‘“ ‘ ’«W fiue rinde «Joc

verificados en la Caja de su cargué Xr~‘'® «««<«'4 ‘ifrd

Primera pai (e.~C«ei.(a de Caja.

Sfi&X
Cargo....................

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Pesetas.

3179 83

3179 83

245536

724 47

PAGOS.

Segunda parte.=-Cuen<a por conceptos.

INGRESOS.

Saldo del I ~
trimestrel Opera- 
anterior l e io n es 

por opera-lrealizadas 
cienes I en este 

realizadasltrimestre.

Pesetas. | Pesetas.

Total de 
las opera

ciones 
hasta este 
trimestre.

1 Propios.
2 Montes.
3 Impuestos.
4 Beneficencia.
5 Instrucción pública.
b Corrección pública.
7 Extraordinorios.
8 Resultas.

10 P®™ 8* deficit
11 Comtingente provincial.

Cargo.........................

1 
ji
» 
> 
» 
» 
> 
>
> 
> 
>

>

>1 81
’I *»1 152^3

»1 >
**1 *’I »

1573>>| >
*1 *
»1 3179

75 
>

15 
> 
» 
> 
> 
»

931

*f

831

81 75
* i

1524 15 
* *» » 1

* I* * 1
1573 93 1

» > j
* i

3179 83 1

PROVIDENCIA En atención á ha
berse sacado á venta pública dos 
fincas rusticas y una urbana da u 
propiedad de D< BaídXÍS’c^^ 
que teniren ^“’’"^daspor denj 
que tenia en favor de D. Eue-enin 
Nieto según consta en autosycuvn 

I acto tuvo lugar el dia diez y seis d^l 
tedS°lír,'í'^™’ ®“ ‘*“® rema- 
tadas las dos rusticas no siendo la urbana por falta de licitadX a 
cual se halla tasada en dos cienta^ 
treinta y dos pesetas cincuenta cén
timos, por lo que en once del inmt

In^nÍr ^Q^^®^bre fue sacado dicho 
febía de?® secundo remate con

2 
3 
?
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública.
Reueficencia.
Obras públicas.
Corrección pública.
Montes.
Cargas.
Obras de nueva construcción 
Imprevistos.
Resultas.
Consumos y provinciales

Pata. . .

» 
»

»
»

»

»

645

123 
430

»
»

»
957

298

» 2455

63j 645
’I * 

7o 123 
» 430

>]
55

957

298 
* 
»

36

63 
»

75

»
»
»
»

43

55

»

2455 36

de la DepoS¡aXmÍcll.gofyco^^^^^ *’“® de los libros

* “enta general definitiva L eUcicio °® ®“ “ día se unirán
En Brinas 30 de Setiembre de /«»1 neposltario. Tomás San Migue.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES.

“í®»*®® de le. libros^dTeS ConSiS Sd “°

secretario Conta.
lii Alcalde, Ciríaco Gutierrez.

H.J m, ..11, WP«>.elí.pr.vtal.ld.L.sM.,-c..to„„,

jiebajadel veinticinco por ciento de
ISoTde^r artículo

I 1504 de la ley de Enjuiciamiento 
civil vigente, y no habiendo hlbido

I lepaia el fue sacado á la venta An I ercer remate el dia siete del pre i 
sente sin sujeción á tipo segúf Í„ ‘ 
dispone el articulo 1506, desdicha 
iSr d“ Tn“’^' “jtf? proposición

I por p. Tomas Nieto, de cincuenta 
pesetas y despues de algunas puias 

‘‘hucheado el referido predio ' 
urbano á favor del D. Tomás Wo i 
en precio de setenta y seis peS 
en los términos que se expresan en 
el reiterado articulo 1506, y como 
quiebra que no se hallan cuLrtTs 
las dos terceras partes de su abaluo 

residencia actual del 
®a^4omero Corral, para hacerle 

bpWaV ‘*8recho que le asiste de li- ¡ 
bertar sus bienes pagando al acree
dor su deuda y ¿ostas causadas ó 
presentar persona que mejore 
tura, cuya acción poura eg-ercitar 
en forma legal dentro del 
nueve días á contar de aquel en que

I aparezca en 1¿ columnasI del Boletín oficial de esta provincia 
pues de no verificarlo en dicho plazo 
se le aprobara definitivamente el

efecto.- El Sr. p. Eulogio Ruydiez, Juez mu
nicipal de esta villa de Matute asi lo 
manda y firma en ella á nueve de 
Diciembre de mil ochocientos ochen-

Secretario cer- tifico-Eulogio Ruydiez-Pedro Her
vías, Secretario. u^r

' consulta tendrá luo-ap en In 
^^^-UDque eTcompañia 

del Medico-oculista D. Hermenee-il- 
¿9 Sanchez se fundó en el Instituto 

de los Banos
X qi Sánchez, que está siempre 

de los clientes en el 
pueblo de su residencia Entrena que- 

desde el lo de Enero proximo en la misma 
forma que hoy lo está.

secretarios.

«‘"«.SX: í"»»™ -r
Los pedidos se servirán á vuelta 

de correo. vueita

Y para que conste y surta los efeo-

A LOS RECLUTAS
Se necesita un recluta disponible, 

! “onveuga podra dirigirse á 
r ? 5* * ®«« ‘*81 Secre-
taño del Ayuntamiento.

Dia Sil de Diciembre de 1886.

^emperatura máxima aTsoi
Temperatura miilma î/îi’rr”^® • ’ ’ 

ft . ®' reflector .’ ’ ' 
AmUka babo-I á las 9 de la mañana 

metbioa. . á las 3 de la tarT ' ' 
á las 9 de la mañana .

. “ me 3 de la tarde. 
bstado dk á las 9 de la mañana '

«mo. . I á las 3 de la tarde ’
Agua evaporada. • • •
Ozono. . • . . ..................................

METRICA.

Viento .

Lluvia.

sssmwaas&is

w 
7.8 

—2,0 
-0,4 
731,4 
732,2 

O.brisa. 
N.O.brisa, 
Nuboso. 
Cubierto.

1,4

Imp. de Franoisoo M. Zaporta.
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